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5.1.4.3.Un 86% de colaboración de 
las administraciones

La principal valoración es el normal desarrollo, en la mayoría de los casos, de los cauces de colaboración 
de las Administraciones Públicas con el Defensor del Pueblo Andaluz en el desempeño de sus funciones, 
que alcanza el 86%. 

De los 5.235 peticiones de informe, hemos obtenido respuesta en el mayor número de los casos en la 
primera petición o al primer reitero; aunque hubo que recurrir a un segundo reitero  en 756 casos (un 
14%), llegando al reitero telefónico en 222 ocasiones y a las citaciones para comparecencia en 50 casos 
por persistir la falta de colaboración (en total un 5%). La demora de las administraciones públicas en 
el cumplimiento de sus deberes de informar retrasa o impide poder actuar ante el problema que nos 
hace llegar un ciudadano o ciudadana. Aunque la cifra de colaboración inadecuada supone un 14%, no 
renunciamos a solicitar un mayor esfuerzo por acercarnos a lo legalmente exigible.
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Gráficos 34 y 35. Grado de colaboración 2024 e histórico del grado de colaboración general.
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Gráficos 36, 37 y 38. Grado de colaboración
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